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MINISTERIO DE TRABAJO

Orden Uf? 21 de mayo de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaidR en el r~
curse .::~ontencioso-ad.ministratlvo interpuesto contI'a
este Departa.mento por {(Antracíta.s de la Granja,
Sociedad Anónima», 11876

Orden de 21 de mayo de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida. en el re
curso contencloso-administrativo interpUBstocontra
este Departamento por «Dow-Unquinesa, S. A,». n876

Cuentas de gestión y balances de sltuaoión de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Se..
guridad Social, aprobados por Orden de 13 de mayo
de 1970. \Continuación.) 11876

Resolución de la Dirección General de Trabajo por
la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindiéal
Interprovincial para la Industria de Perfumería
y Afines y sus trabajadores. l.l858

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 30 de junio de 1970 por la que se nombra
functonalios del Cuerpo de Ingenieros de Mln¡:;s
a los señores que se mencionan. 11865

Orden de 21 de julio de 19'10 por la que se convoca
concurs(X}pos-lclOn para Ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de
Industria. 11869

MINISTERIO m1 COMERCIO

Orden de 4 de julio de 1970 por la que se prorroga
el periodo de vigenCia de una concesión en' .régI-:
men de admisión temporal otorgada. a la fírma«El
Oorte Inglés, R A.». de Madrid. 11882

Orden de 8 de julio de 1970 por la que cesa· corno
Vocal representante de la O1rección Gen~l· de
Pesca Marítima don Agustin Rodrlguez.cartefto y
Manzano y se nombra a don José Vera Kircbner. 11865

Orden de 15 de juUo de 1970 por la que. se concede
autorización para la instalación de una eaj;aclón
-depuradora de moluscos en la PUnta . del ChUo
{Solra), distrito marltimo de Caramifial 11882

Resolución de la Subsecretaria. de comercio por la
que se declara jubilado .. al Ayudante Qoniercial del
Estado don ,JacInto Val1eladoBorla. 11865

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 30 de junio de 1970 por la que se saca a
concurso la provisión de una .. plaza. de Jefe de
Sección Agronómica de la _Déleg'actótlProvinclal del
Departamento en Lérida. 11872

MINISTERIO DE:. INFORMACION y TURISMO

Orden de l~ de julio de 1970 por la quecess.como Di·
rector del Instituto Nacional del Libro· ·Eapafiol don
Guillemno Díaz..Plaja yCop.1Ie$tt. 11865

Orden de 14 de julio de 19'TO por laque se nombra
Director del InstItuto Nacional del. ·J;J.bTO. ~pañol
a don Leopotdo' Zumalacarregui Calvo. 11865

Resolución éle la DireccIón General de. Promoción del
Turismo por. la que se concede· el titUlo de· «Libro
de rnterél$ TUrístico» a las guias .. «Gerona», «Gra
nada», «.Guadalajara}), «LértdaJ;, «Ozelise»r «Ponte
vedra-Rias Bájasl), (Zamora».- «Zaragoza»' y «Viz"
caya). publicadas por la ((Editorial EverestH. 11882

ADMINISTRACION LOCAL

R-esoluci-ón .(le· la Diputa.ciónP.rovincial de Lugo por
la que se anuIlcia .convoeatotia a opoaici6n libre
pRl,'9. cubrir, en propiedad, una ,plaza- de Oficial
Técnico .Administrativo. 11872

Resolución. de la Diputación Provincial de Valencía
por la que se convoca concurso restringido para
proviSión .de la plaza de Médico Jefe- de .Servicio
de «Medicina General» de .loa 'Establ~inüentos Be-
néficos, dependientes de esta Corpúraclón. 11872

Resolución del· Ayuntamiento de AraIi<iade Duero
por la Que seconvoc~ concl11'SO -entre$ectetar1os de
primera eategorla de Administración. ~l y sub
sldiariamente oposIción ltbtepara cubrtrpla2a de
Oficial MayOr. 11872

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que se
anun'cia .-concu,rso para. proveer·enpr~i~ad·.cuatro
pI."" de Cabo de la 1i'Qlich~ Munlcl""¡. 11872

I. Disposiciones generales

INSTRUMENTO de Rati/lcací(m del CtJnve;nW Oe
neral entre el GobltrnQ E$~I 11 <1 O~l>IeI'1w de
PC>rtug'll s<>bre Segurfd4d, 800jal, Ilrmatit:> e" Ma,.
drld el dl/I 11 de tu"ía de 1969.

FRANCISCO FRANCO BARAMONDE,

JEFE DEL EsTADO EsPAfiOL,
GENERALísIMo DE LOS .EJtRCITOS NACI-ONALES

Por cuanto el dia 11 de junio de 1969 el Pletúpotenciarto de
Espafia firmó en Madrid. juntamente. con e'lPlenlpotene1ar10
de Portugal, nombrAdo en bUena y ~ld1L· forttlJ. ·.411· et'-ec,to, un
convenio General entre el Gobierno eapaftol 11. el ...QOb1.e'rnode
Portugal sobre seguridad Soc1al cuyo texto· certIficado se in..
serta seguidamente:

Su Ek.celenc1a el Jefe del Estado espa.ticl, y
Su Excelencia- el Pres1dente de la Sépúbl.iea Portuguesa..
considerando los vinculoS hIstóricos y de -Istad Q1>l> III!""

s ambas naciones, el desarrollo de ISS!!gnr\d~ SOOlsl.en .1&s
mismas y animad"" de un común desee> déq.~Iostt$bIlJ~
portugueses en Es¡>afia y los tral$jadores OSPl'f\oles en PQrtUlal
gocen de los máximos benef1cloo <in el campo d..l,,~(m
soelál,

Han d.eCidido concluir un COnvento sobre· la. materia. aeúYo
efecto han nombrado como Plenipotene1ari.os:

Su Excelencia el Jefe del Estado espáli<>l. .a.le~ceJenllsImQ
_ d"" P'en1aUdo Ma.rla ea_Ua y MalZ. MInl~ro de _
tos Exteriores,

JEFATURA DEL ESTADO su Excelencia el Presidente de la Repúbl1l",A portu¡uesa.,. al
excelentisimo sefior doctor Mapl,l~l F.· Rocheta, Embajador
ExtraordllUU'1o y PlenipotencIario de Port. en Es¡>afia.

L<>s cUl!l~ doBpuét¡ de habel> cambladQ aua plenOB p<Jderes,
llaUadoa enbu<lna y _Ide fQrrna. llan conVenIdo las ~\ei
dlsposiciones .~

TITULO PlUMERO

ARTíCULO 1

A efectos del present-e·convenl0, las·expresiones que a -oon~

tinuaeión ge·indlcan tienen el SIgnifjcaüo .sJgu1ente:

al «Terrltorio»:

ReferidQ a España, el lértitor)o da""_~~.
Refe-rido a Portugal,el territorio de soberan1a pOrtuguesa.

b> <Súbdito»:

En relación con España., el que acredite la ns.cional1dad es
pañola oon arteglQ .. su, Jellislaclón.

En relW6n con Portugal, el Que acredito la nacl<>nalldad
portuguesa oon árreIIIQ a su le¡fi8\1lcl611.

el «Legislación»:

Las leyes, reglamentoa y demás dispct$i.C1Qnes que estén vigen.
tes en el terrltorlQ de una de las _ (l()Il,tnItaD\ei. en rel...
ción con la.s matertas des1gnadas en el ~WJ02.

.*" tll:ifitll"'¡
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d) «.Autoridad competente»·

En 10 que concierne a Espafia: El Ministro de Trabajo.
En lo que concierne a Portugal; El Ministro de- COtporaci<r

nes y PreVisión Social

e) «Organismo» :

.La Institución a la 'que corresponda la aplioa.cl6n total o
parcial de las legislaciones tndlcad8¡S en el articulo 2.

f) «Organismo competente»

El Organismo en el que el interesado estuviere asegurado en
el momento de solicitar las prestaciones; aquel trente aJ cual
tuviere derecho a prestaciones o lo tendria de residir en el te
rrttorio de la Parte Contratante en que haya estado ocupado
últimamente o el designado por la Autortd.ad competente

g) «Organismos de enlace»;

Los designados pOr las Autoridades competentes para promo
ver y tramitar a los Organismos competentes los expedientes
en sol1cttud de prestaciones.

h) «Organismo del lugar de residencia o estancia))

El Organ1sIl1o que sea competente en el lugar en que se
halle la persona de que se trate, o. cuando la. legislación de
la correspondiente Parte Contratante no detertn1ne tal Orga.
nIsmo, el que sea designado t:yr la Autoridad competente de
esta Parte.

l.) «Fa.m1l1ares»:

Las personas consideradas como taJes peor la legislación
aplicable.

El término «supervtvIente» designa a las personas definidas
o admitIdws como tales por la legislación aplIcable

, J) «Periodo de cotizacIón»:

Todo periodo en el que, conforme a la legISlación ele una
Parte COntratante. se hayan satIsfecho efectivamente. o hayan
debldo ,de satisfacerse, o se consideren satisfechas las cotiza,.
c-iones relativas a las prestaciOnes colTespondientes.

k) «Período asimilado»:

Todo periOdo exento de cotizacIón que, de conformlda4 con
las disposicIones legales espatiolas o portuguesas. esté equipa.
rado a un periodo de __ cotlZaelOtl.

1) «Periodo de seguro»:

Los periodos de cotización o de empleo y lo.~ periodoe asl.
roilados.

m) «Prestación, pensión y renta»:

Des1gnan el total de las prestaciones.. pensiones y rentas. con
Inclusión de todos los aumentos y suplementos. as1 como 1M
prestaciones que en forma de capital' o indemntzaclones puedan
concederse en BUstituclón de aquéllas

ARTfcuLo 2

1. El presente COnveniQ se aplicará:

Al En Espafia:

a) A la legislaCIón del Régimf'n <J€.neral de la seguridad
Social concern1ente a:

1) Incapa.c1dad laboral transitoria derivada de enfermedad
común o profesional maternidad y accidentes, sean o no de
trabajo.

ji) Invalidez provIsional y permanente
Ui) Vejez.
Iv) Muerte y ,supervivencia.
v) Protección a la. fam1l1a<

vil Desempleo.
Vii) Reeducac16n y rehab11ita.ción de inválklos.

vIi» Prestaciones de RB1stencla SOCial de carácter graciable.

bJ A la legislación relativa a los reg1menes especia.les s1~

guíentes:
1) Régimen agrario.

ti) Trabajadores del mar.
un Trabajadores por euenta, propia,
1Vl Sen1dores domésticos

8) F.n portugal:

t\ las legislaciones con~rnientes;

j) Al Régímen General de lOS seguros de enfermedad. mak

ternldad, invalidez, vejez y rnuerte-supervivenc1a.
ii) A los accidentes de traba.jo y enfenneda.des profesio

nales.
iiU A los regímenes especiales de previsión para ciertas ca.

tegonas. en la parte referente a los riesgos o prestaciones enu~

merados en los apartados precedentes.
Iv) A los subsidios familiares; y
v. Al paro tecnológico.

2 Igualmente se aplicará:

a) A todas los actos legislativos o reglamentariOS que motti
Hquen, completen o oodifiquen las legisbteiones enumeradas en
el párrafo 1 d~ presente articulo.

b) A las legislaciones que establezcan lUla nueva- rama de
la Seguridad. Social no preVista en el Convenio. a condición
de que se llegue a un acuerdo, a este efecto, entre las Partes
COntratantes; y

e) A las legislaciones que extiendan los regímenes existentes
a nuevas categorias de benetlctartos, si no hubiera. a este res
pecto, oposIcIón de la Parte interesada, nottfIcáda a la otra
Parte en un plazo de tres meses, a contar desde la publieac1ón
oficial de dichas disposiciones

ARTÍCULO :i

L Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables
a lOs trabajadores asalarIados o M1mllados que estén o hayan
estado sometidos a' la legislación de una de las Partes contra..
tantes y que sean BÚbditos de la otra Parte. Mi como a sus
fam1llares y a S115 supervivientes.

Para la interpretación del término «asalariado» a lOS fInes
del presente Convenio, no se- d1Btinguirá entre empleados y
obreros.

2. Los súbditos de una de las Partes Contratantes compren~
didas por el presente Convenio quedarán sometidos a las· obl1~
gaetones y tendrán derecho a los beneficios de las legislac10nes
citadas en el articulo 2 en las mismas condiciones que los st1b
ditas de la otra Parte, con laR salvedades que en este Convenio
se establecen.

3, Los súbditos espafioles o portugueses que residan en uno'
de los dos paises pueden concertar los seguros vo~unta.rlos de
las legIslaelones enumeradas en el artículo 2 en las tl'l1stna8
oondlcione-s que los súbditos- del país en que residan. teniendo
en cuentlt, en caso neresar1o, los periodos de seguro cub1ert.os
en Espafía y en Portugal.

ARTÍCULO 4

L Los súbditos españoles y portugueses con derecho a pres-
t.aciones, por aplicación de las legIslaciones mencionadas en el
articulo 2. las recibirán íntegramente y sin restr1eclón alguna
durante todo el ttempo' en que residan. en el territorio de una
de las Partes contratantes.

2. Las prestaetones de la Seguridad Social se concederán
por una de ambas Partes Contratantes a los súbditos de la
otra. que residan en un tercer pa.1s. en las mismas condiciones
y cuantía que a sus propios súbdItos residentes en dicho País,

ARTiCULO 5

1, Los súbditos de una de las Partes COntratantes que ejer~

zan en cualquiera de ellas una actividad profesional laboral
quedaráIi sometidos a la legislación de la Parte en cuyo ~
rritorlo lleven a cabo- tal actividad.

2. El princ-1PIo establecIdo en el párrafo 1 del presente
artíCl.110 tendrá las SigUientes excepclones:

a) Los trab8.jadores qUe dependan de una empresa que
esté domiciliada en el territorio de una de las Partes Contra-.
tantes y fueran destacados al territorio de la otra. por un
periodo de tiempo limitado continuarán sometidos a. la legisla,.
cIón de la Parte en cuyo terr1torIotenga la empresa su domi
ciUo, siempre que la pennanencia en el territorio de la otra
Parte contratante no excedIere de un periodo de doce meses.
La misma Mnna se aplIcará a los trabajadores que dependan
de una empresa domiciliada en ,el territorio de una de las dos
Partes Contratantes que se trasladen repetIdamente al territorIo
de la otra Parte, por la índole especial del trabajo que deban
realizar. siempre que cada periodo de permanencia no exceda
de doce meses.

Si la duración del desplazamiento se prolongase, por cual
quier motivo ímprev1s1b-le. más· de dicho plazo," podrá. excepc1o-
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nalmente, mantenerse la aplicación de ia legislación de .la ,Parte
Contratante en cuyo territorio se realice. el .. trabaJo. hab1t'UaI
con la autorización Cie ~a Autoridad competente del p8Js tlondE
8e realice el trabajo ocasionat

b} LoB trabajadores de las etnpresasdetrans})O:rt;eg 'y ltneM
de comunicación que teng,;¡,.n 8U sede en el t.errltofto de una
de ;as Partes Contratantes ocupados en el territorio de la otra
Parte. como personal transeúnte o ambulante, estarán. sometidos
a la legislación de la Parte en cuyo territorio tenga su sede
la empresa; sin embargo, cuando la empresa tenga ,en el terri~

torio de la otra P~te una eucUI'sa-l -o una repree¡entaciórtpel'
manente, los trabajadores empleados en las mismas oon carácter
rijo quedarán sometidos a la legislacián' de la Parte donde 'se
encuentre dicha sucursal o representación.

e) Los miembros de la tripulación de, un buque o una aerOo
nave de una de las dos Partes Contratantes estarán SUjef<O$
a las disposiciones vigentes en el país a que perteneciere el
buque o la aeronave.

ARTÍCULO 6

L Las disposiciones a que se hace l'eferenciaell _el pár.rá-
fo 1 del articulo 5. serán aplicables: a los trabajadores y
empleados administrativos. permanentes o temporales, ,OOÚt>8dOB
en las representaciones diplomAtica-s ,y consulares ,de atnbaa
Partes contratantes. o que estén al servicio petS~nal dé '1Of;
Jetes. miembros o empleados de tRIes represepta-.etones..

2. Los trabajadores mencionados en, el" párrato 1 que pO.
sean la nacionalida-d del pais a QUe pertenezca la •representa,.
ción diplomática o consular y que no se hallen establée1dos
defill!tivamente en el pais de empleo. pOdrán optar eritre- J:a
aplicación 'de la legislación de la Parte COiltretailte de, qllt!i
sean súbditos o la\ de la legislación de- la' ótI'a ,parte.

3. Quedan excluídQS de la al11ieaei6n de los-páttafo.s 1 y 2
anteriores los Agentes dlplortláticos y consulares: 'de carteTa y
los funcionarios que pertene~na la PlantH1!t- de la C9,rtcl~

Heria.
4. Los párrafos 1 y 3 no serán aplicables a los empleados

de loo miembros honorarióS de puestos consulares.
5. Los trabajadores al serviciu del Gobierno de 'Una de 1'8$

Partes contratantes qUe estén sometidOs a. la- legislación de'
dicho pais y que sean enviados al otro conttnl1á:m.n sUJetos a
la legislación del país que los ha t>;nvlado.

ARl'ícur,Q 7

Las Autoridades competentes podrán establecer, de común
acuerdo. excepciones a las reglas enunciada.., en los artíeu10B
5 y _6,así q»no convenir, que las excepciones I,lrevistaaen loa
ffie-ncionadoo arf,fculo~ no se apliQUen ro dete-t'l1'linado$ en..ws.

TITULO 11

lJispoeiciones espec,iaJ~

CAPITULO 1

Enfermedad. maternidad y aBistencia sanitqrla

ARTÍCULO 8

L Los trabajadores que se trasladen de España a portugal,
o viceversa, tendrán derecho, así como sus fam~1ia.res, ~ Ja,s
prestae10nes por enfermedad '1 maternidad en el páflldelnuevQ
lugar de trabajo, .con tal de que :

a) Hayan efectu'Bdo en el pais al cual se han trasladado un
trabajo sujeto al seguro, y

b) cumplan en dieho país lasoondieiones requeridas pa1'f1
obtener las prestaciones. acumulando. en caso necesarló, lOS
períodos de seguro cumplidos en el otro país.

2. Si en los ea.sos previstos en el párrafo 1 'del presente
artículo los trabajadores no cumplieran las condiciones estar
bleeid&8 en sUS apartados, a) y b) pero tuvierD.Ilá-úDderecho a
prestaciones en Virtud de la legIslación de la Parte'OUUtratante.
en cuyo territorio se encontraba asegurado 111tima.m,mte, anteS
de trasladar su residencia.. conservará. el dereébo lLt.a1es pItest~
ciones durante el periodo que establezca dicholqjS1Qció<\. :re
Organil!lUO competente podrá solicitar del Org_o dellll!lal"
de residencia. que facilite las prestaciones sanitarias. seg\1n las
modalidades de la legislación aplicada por' esta tlltirna institu
ción.

ARTíCULO 9

l. Las prestaciones sanitarias pór enfermedad y maternidad,
incluida la hospitalización, se concederán por cUenta del Orga;.
nismo oompetente- por el Otganlsmo del lugar de residencia en
los siguientes casos:

~" Cuando, los .trabajadores n que Ee refiere- el apartado al.
patrato 2, del artículo 0, se trasladen teffiPOrabnente del terri
torIo de una aJ de ]a otn.- Parte CQntl'atante durante el periodo
de permanencia en e16egtmdo país.

b) A las fámíUa,reB de lOs tra.ba-ja-dQresque residan normal
mente en uno, de lof', dos pais{I8, en tanto- que el trabajador
ejerce su actiVldac en el otropais.

e> A los tr.abaJüdoresadmittdos, al. beneficia: de, las presta..
ciones en especie, que trasladen su residencia del pajs en donde
deseropefian su t.rabaj-o al otro país, si-etnpre., que antes del
traslado hayá-n obtentd<J auto-rlpació.n del, orga.nismo competente,
que solamente ,se podrá de:raegarsl se ha formulado en contrario
alguna objeción pqr motivo de salud

d} A los traba.jadores' que ,pI'ecisen inmediata asistencia sa,.
nitaria durante su estancia temporal con motivo de vacaciones
pagadas en el país de donde sou originarlos.

2. En lOS casos previstos por el presente articUlo, las pres
taciones en especie ¿;e tHctlitarán por el ,Organismo del lugar
de residencia segun las diSp<iBlciones de la- legi.slaclón aplicable
por el mismo, .en, particular en lo-que se ,refiere a. la extensión
y a las modalidades de' ~rvicl0. Sin embargo, la duración de
estas prestact(IDeS sera; la previata por la legislación aplicable
del Organismo c-ompetent-e.

3. La concesión de prótesis., ap_srates ,ortopédicos y otras
prestaciones en especie de gran 1mportancia estará subordinada,
salvo ea.sos de urgencia, absolu~ ala, pre~ia RUtortzación del
Ofllanismo ~pe~te. La, nociqn, de urgencia absoluta se esta
blecerá en" un, acQetdoadmiil1$tratl~

se exceptúa de la aplicación de lodiSpL1eKlú en este apartado
la concesión d~ prestaciones, a los,famnlare;., e11 los, casos citadOR
en el 'apartado b), d~l parrafo 1 del presente articulo.

ARtiCULO 10

1. Las prestaciones sanitarias otorgadas en vIrtud de lo dls~

puesto en el artículo 9 del preseilteConven1ó serán objeto de
reembolso por parte d{') Organ1smo cOIllpetente al Ol'lJanismo
del pata. de resideficiR qUe las haya fact1itvdó.

2. El reel1lbOlso :'~ que Be refiere el párrafo anterior podrá
ser e!ectuado$Obt'e fu base de impOrtes a,' tanto alzado según
las modalidades qtif> \1 tal E'!ecto se t'.onvengan par 188 Auto-rt~

dade~ corllpetentes~

CAPITULO 2

InlwJfile;;

An:rl:cul,o 11

La.... pensiones wrrespondientes a las sitmt.eionesde invallder.
que no- sean derivadas de accidente de trabaJo o eníertnedád pro-.
fesional Que se reconozcan pOt',RCurntUaCi(}D de lOS pe~odos de
seguro a que se renere el apar11840 b). l;lán'afll 1, dl!l artlbU
lo 15~ se liqulqatán; por cada-uno dé los' Organismos competen~

teR. en la forma prevista en el' mismo.

ARTíCl1LO 12

1. Si después de hoberle sido suspendIda la pensián de inv....
lidez un beneftciat.1Q recuperase su dereehoa la, misma. el paso
de lo pen81ón será resnudado por él.~ u QrganlsD10s
deudores de lª pensión primitiva., SI d~spués de la. suspensión
de lapepsión 4e invalidez el estado de un asegurado justificare
la. conceSión 'de una. nuevapeI1Bión,. esta última se liqUidará
de acuerdo oonroestableeido enelartieuio anterior.

2. CUando _el Organism.o competente de una. Parte COntra,.
_te haya acordado la suspen8ló!' de la ¡;¡€<l81ón de invalidez,
cualquiera. que sea la causa. notitteará estea.euerdo al Orga.
nismo competente' de la atra.Parte.

A;tTÍcm.o 18
Si la pensión de invalidez se transformara. en pensión de

vejez! en las condielOnes prevtstas por lalegtslaeión al aDlpa.i"o
de' la cual se concedió, serán dé aplicación 1M disposlClones
del capítulo 3' del' presente título.

OAPlTO'LO 3

vejez, muerte 11 supervtvencta

ARTÍCULO 14

1. Para la adqUisición, conservación. aumento o recuperar
c1ón del t;!erecb.o a ,laos, prestaeiones cuando,'un trabajador haya
ésta-do sometld.o sucesiva 'oalternativammte a la legislacion
de las dos Pattes- _COntratantes. los periodos de '8eIuro :v los

as
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perIodos aslmilad08 cubu~rw.s envittud de la:-1egi81aclOP<ie;~
una'de las _ "" totaliJ!aráj} en tanllQ. 1>0"".~

2. SI la légIsIlIClOO de una Parte ~~rataI1te .~na 1&
concesión de ciertas prestaciones _a la condición -de ,que 108 pe..
riodoo de __ ruwan sido cumplldO$ en una prof~OO ll(>l1»

tld& • un réglInen~ solamente se lotaUOMi!n para 1&
apertura del derecho a tales p~on", lQoperlodOO cumpl1.
doo al amporo de los regIn1ene. ~OI1dlente. .de 1& *'"
Parte Y los periodos cumplidos en la Jíü8tiJaprotes1óli en -vtrtud
de otros regimenes de cUcha Parte, en tanto que no se SUper>
pongan.

3. - Sl los per1od08 <le seguro y asuniladOS. en 'Virtud de' !a:le..
gislaclón de una. _dé las Partes QOntraúLntefi -nOeJ~: seis
meses en su conjunto, no se COncede:ri.prestac16J:f algl,tua.', _con~
forme a dlcha leg1Il18ClOO; en tal e_, 1"" periodoo~doS
se tom&ráil en cuenta para ,la &dqu1$1~ón._la eonservacl~"el
aumento y la recuperaetón del derech<>- a!asprest&eiones de
la otra Parte, pero no lo !l&rán~deteiminar-,el importe
debido a prorrata, segW¡el artleulo 15 delpreoente ~o.
Sin embargo, no se aplicará -estanoI1ll8s1se adqu1ere -el:tJ.ere
cho a las preatacl_. en virtud de la légIsIMl6n de la pl'lUlera
Parte oobl'e la única base de los periodos cum¡>lldoo bajo .u
l"llllllllClón.

1. La.s prestaciones _que una persona 0"5U5 su¡>ervivtentes
puedan pretender, ""gún el ~culo P~elIte, en 'VIrtUd de
1.. leg1!!lllC1one. de 1&0 Porteo· contr"taIltes. ~ C$!on:n1<lad
eon 1&0 que el asegurado baya ctullPllda.l<>operlódo. de seguro
o aslmillidoo, se liquidarán de la {on:nasIlIuIente:

al B1 Or¡¡anlamo competel>te de ~. UM de laa PIlrte.
COntratantoo determinarll, de acuerdo con su propla légIsI...
cián, si el lntereoado retlne 1&$ CODdlclones requerl<\olo para
tener _echo a las pre.-ones Prevl$ta& pOr dlcl:taléglslllClón,
teniendo en. cuenta la _iOO depe<'lodO!l cltlLda en el
artlowo precedente.

b) SI el del'ecbo se adquiere en virtUd de lo _l_
en el apartado precedente, la referida ~not!tuclc)ll llatel1lllnara
1& euantia de la preotaclón a.u. que el latweeado~ de
reOOo como si todoo loo pe<'l~ <le oeguroo asllDlJIidoo, lota
llzadoo de acuerdo con las modl<1l~ fe{et1dl!llel> el ~cuIo
precedente, bnbleran Slllo cumpll<loo exclU8lvamente se8Un. SU
propia légIsIlIC1OO; oobl'e 1.._ Ile dlcb<> !lfi¡>orte, la. :mstltu·
clón fIJar(>. la cuaniU debida a Pl'O!'ri\ta, dala Ilur-.clón de los
perlodoo cumpl1doo bajo dlcha l~án, él> relación " la du
rllClón WtaI da loo pe<'lodoo cumpll<loo Y~&$lones satls{~
bajo las 1ellllllllClone. de ¡"" Parteo ~tea antes de pro
dtlclJ:oe el _ causante; este lm~ ccnatltlllrál" presta-
clón debida al Interesado por áq1¡el 0rg8,ll1slllo'

el SI el In~reoado, tenlel>dO en e.....ta,. la totllllzaclón de
los periodoo lruIlcada en el ...tlcWóp~nte. 110 cumplIese
en un momento dado las colldllllones""lJI<l&$ por 1&0 legiSla
- de apIlcllC1án, pero en c¡m¡blo cum~ooIametlte 1&0
condlclones de una de ella$, el imPOrte de la PtelltaCl6l' sede
tel1lllnará de acuerdo con las dlsposIc!<lDe. del apartll¡jo bl de
este párrafo.

d) Sl el tnteresa.elo no cumple en un~: -da4o las con
dlclones exlgldail por laa légIsIlICl"""" de at>ll<lxclán, pero ...t;l¡¡.
face las cond1c1ones de-UD&-de-ellas~_q~_-necesarto re..
lizar el cómputo de loo petiodoo Cu~rtol! bajo la otta, el 1m,
porte de la pre.stllClón se dete~por 1lP1lc8<>lón de la
roJa legill1l1Clón al amparo de 1" ~"adquJer!¡ el dore_,
telllendo en cuenta _te 10$ .periodoo e!llDpll<lq& bajo esta
legi.lación.

el En loo caoos ref_en \00 apartados cl y dJ del._
sente párrafo. 1&0 preotacl_. ya W¡~ oersn.~
con{orme a 1&0 dlOpoaie_ del ~bl, a medl<le que Il!ll
condlclOl1.. exlgldao por la ol;n¡l<!t;lslllC1ól1 selJaY&n cumplido,
teniendo en cuenta la ~ón de'. '. Perlodosreterida en el
articulo precedente. '

2. Si el _importe de lá prestac1(m. R: la qUe. un tnteresa.do
pueda tener derecho sin aplicaOlQn de loa di8posl~ del
articulo 14, por 108 solos pe~'díe se~roQ asfmUados cum~

p1idos en virtUd de la I~Qn.da UM PIlrte contratante,
{uora .uperlor a.l WtaI de Ioapr..,tac!QneO réSUltal1l<íll de la
apllcllCl6!' del. p/u'rU'! preeeden~ del. Pi'e&ente artlcU/O,' ter>drá
derecho a un complemento~ a la.~ oon_ al
Org~o competente de esta Parte. .

AR'l.'tOm.o 16

l. Loo pe<'lodos de ~.mpleo cump11doo el> una Pl!rte Con
tratante Sin _ amparadoo en loo~d~_dad I
social de la -. oersn tomadCe en _a_ 1& otraPl!rte

para la apertura del t:ietecbo. -cwm:<1o por dicho empleo hubieran
eotad(¡ """,prendldoo <l11 SU 1~6n.

.2' serán 19lJ&lmente computableo loo periodoo de ""guro cu
biertos en el terrltort<> de UD .tereer E$tado, en tanto sean ro.
me4ós en consideración..por untégimen de una Parte Contra
tante,

ARTICULO 17

1. La aplicacl6n de la leg1slaeión española para. el reconoci
miento del derecho a pensión- de vejez e invalidez no derivada
de _delIte de trabajO o enferJ:!lOdad Pto{-1. cuando deban
computarse perlodO$ de segUro b asimUa""" _tadO!l en lOO
dO$paíseo, .. realIZará con l8.l> partteularldadeo slguIenteo:

-' Loo súbditos .-;i~ y pórt1¡gUesee qUe al solicitar una
p~U1ón estén cotiZandO _en alguno de los regfmenes enume·
r&dól¡en el apartll¡jo B. p_o 1, articulo 2 del presente con·
venio.para cubrir "lascontt1lgenelas de vejez e invalidez; '0 bien
en· oIWl1C1on equivalente "Ilún la leg1Blaclón aplleable, oersn
considerados por 1& _ldad aocla.1 ..pafiola en SitUación asl
mUadaa la de a!i;a. . ..

b> ,'Del-~po min1nlo (le Cottzaciórl necesa.rto p8.+a. la a.per
turadel derec1l0 a penSIón. a.l menoo un periodo de ",,_tos
dl.. comprendido en loo siete añ<lo lIUtledlatalnente anterlores
al beCbocauaante de lapreotaclón. deberá correoponder a cotl
zaciónes éfeetuadas en la segurl.dad 8001al espatíola o pottu-

~
e) Para la deternlinae1ón _de la base reguladora de la pen·

1l16n, se apUcará a 10$, periodoo de seguro en Pórtug&1 el pro
me¡jlo de 1..~"" aotlofecbas en EspalIa en los meses
que .se .~n en _raoI6n delItro del perlodO elegido o,
en su detecto, el de lo$veintieuatró meses consecutivos anterio
re&lt la última. salida .-- de ~a.

<t)< P'afa. beneficiarse de.la:.s <UsposiciOnes relativas a la
euanUa mlnella de la pensión de vejez, deberún acreditarse
dlez af¡os completos de cotización en la seguridad socia! espa
ñOla.

2. Para determinar _el salario _based.e la penSIón de vejez e
InV'alI<lez, ..gún 1& 1eg1alaC16n portuguesa, el prOmedlo de los ....
!arios' de cotlaaciQn cublertos en P(>rtugal será aplicable a loo
periodos de seguros cumplidos en EspalIa.

ARTfctrLO 18

Los trabajadores que se trasladen de Espafía a. portugal GvIce_ adqulrlt.iln o cauoariln lleree1lO, segW¡ los c_ a las
preoteclOlleo por defunción con tal que:

alEla.Yan efcotua<iO en el palo al cual se han traáadado un
trabajo .Ujeto al segUro; y

b) C\ul1pIan en d1_ P&l' las COndlclOlleo requerid.. para
tener ~o alas P1'estaclones. acumulando en cuanto sea
n_o' los periodbs· de oeguro o aslml1&<l00 cumplidos en el
otro pais.

cAPITULO 4

Accidentes de trabajo y enlermedatles profesionales

ARTlcULo 19

1. El reconocimiento del dereeho a prestac.1ones por aeei·
delitos de trl\bajo y la detennll1&$lón de .u naturaleza y cuan·
tia.se re.a!izariln por apllcaelón de la Jeg1ll1l1Clón del palo en el
cUál hubiera ocurrido el acc1dente.

2. Lodlopueolo en el artlcuIo 9 se aplicará por analogla
a loa P..taclone. per accldentes de trabajo y enfennedades
profeslollales.

ART1cuLo 20

1. Los .úbdltos ..pafioles Y pOrtugueses, as! como loo de un
tercer palo que _ compre;,dldao en la leglSlaclón de una
de las Partes COntratantes. <lile hayan sufrido un accldente
de .tr~ o contraldo UIl&enf~ profesional en el terrl
torio da 1& otra Parte, Podrán .ollcltar que en _ última
Parte se les preste 1& asistencia aotIltarla necesaria por el
org8n1Icnb que se designe. .

2. Loo oúbd1tos espaliol.. yportut¡ueoes beneficiariOS de
preotaelones en eopecle por _dente de trebajo o .enfermedad
profes1(mal. en apllCllClón de 1& l<!t;lslaclón de qna de .la.
~ COntratantes, cant1l:l.uaráD reclblendo dlchao preotacl_s
si dl!r&lltC SU tmtltm1elilotnlllladasen SU resldencla al terrltorlo
de la. otra Parte, previa autorll!-.clc)ll del Organlamo competente.

S. .•~P-' én eopecle ... 10$ _ a que aluden loo
p_ 1 Y 2 del .prelle1ite artlcuIo, serán concedidas de

'1t'.'dIM H '...¡I,_li
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,acuerdo con la legislación aplicable por el Organismo del lugar
de residencia.

4. La ooneeslón de prótesis. aparatos ortopédlcos y otras
prestaciones en especle de gran Importancla estará subordinada,
salvo urgencia absoluta. a la autorización previa del organismo
competente.

5. El Organismo competente habrá de reembolsar al Orga
nismo del lugar de residencia el importe de las prestaci,ones
qUe esta últtma haya concedido en. aplicación de lo dispuesto
en el' presente artIculo.

ARTÍCULO. 21

Los trabajos que un súbdito de una Parte Contratante haya
realiZado en el territorio de las dos Partes que por su natura
leza sean susceptibles de haber provocado una enfermedad pro
fesional. se tomarAn en conslderación por las dos Partes ()oI>.
tratantes .pe.r& determinar el derecho a prestaciones. A este
e!eoto, se aplicarán las disposiciones slgulentes:

a) El Organismo competente de cada una de las Partes
Contratantes determinará. según su propia legiBlaci6n, si se
cumplen' las condiciones n~arias para la concesión de las
prestaciones.

b) Si el beneficiario tuviera derecho a prestaciones según la
leg1slacián de las' dos Partes contratantes. les serán concedidas
únicamente por aplicación de ·la legiSlación de la Parte- en cuyo
~tor1o resida. con exclusión de las renta.."> a que pudiera
tener derecho. .

e) CUando se acredIte el derecho a una renta en virtud de
las legislaciones de las dos Partes Contratantes, cada Organismo
competente le concederá la fraeclón ocr:respondiente, teniendo en
cuenta 18. durac1ón de los trtLbajos realizados en su territorio
y 1& dumclón total de los que deban ser tomados en considera
ción, de a.euerdo con lo consignado en el primer párrafo del
presente artículo.

d) Lo dispuesto en el apartado e) será igualmente aplicable
para. la. revisión de las rentas, en caso de agravación de la
enfermedad

CAPITULO 5

Desempleo

ARTfCULO 22

CUando un tmbajador en paro qUe reúna las condiciones
establecldaa por la legislación de una Parte contratante para
tener derecho a prestaciones traslade su residencia o vuelva
al territorto de la otra' Parte Contratante, conservará el de
recho a .las prestac10nes por desempleo previstas por la leg~

lación de la primera Parte a condición de que haya sido pre
viamente autoriZado para efectuar el traslado por el Organismo
competente. Las modalidades para. el pago de estas presta
ciones serán establecidas en un Acuerdo administrativo.

CAPITULO 6

PrestacfCmes jamüiarcf.:

ARTfcuLO 23

El trabajador que cumpla las condiciones eXigidas por la le
gislación de una de las dos Partes Contratantes para tener
derecho .a las prestraclones famUlares. las rec1b1rá igualmente
en el caso de que sus familias residan o seeneuentren en el
otro pais. Las Autortdades competentes podrán convenlr la
fonna. de abono de tales prestaciones.

ARTíCuLO 24

El trabajador en paro que perciba prestaciones por desem~

pleo en Virtud de la legislación de una Parte contratante. ten.
drá derecho, por sus familiares residentes en el territorio de la
otra Parte. a las prestaciones farolllares previstas por la Iegis.
lación del país a quien corréspondan las prestac10nes por cres.
empleo.

ARTICULO 25

l. El titular «;le una pensión o renta. ~bida en Virtud de la
1eg:islac1ón de una Parte Contratante tendrá derecho a las
Prestaciones familiares previstas en la Ieglslaclón de esta Parte,
incluso si sus fam:illa.res residen en el otro pa.1s.

2. Las prestaciones farolllares correspondlentes a Jos tltuJa.
res de pensiones debidas en Virtud de las legislaciones de las

dos Partes Contratantes estarán a cargo del OrganIsmo compe
tente, bajo cuya leglslaclón haya cumplido el más largo periOdo
de seguro.

ARTÍCULO 26

1. Si una persona origina derecho a prestaciones familiateS
en virtud de las legislaciones de las dos Partes Contratantes,
se le reconocerán únicamente las prestac.1ones debidaS por apll·
cac!ón de la legislación del lugar de trabajo del padre.

2. Si en el transcurso de un mismo perlodo se acreditaran
prestaciones en virtud de las legislaciones de las dos Parte!
Oontratantes para un mismo familiar, solamente se abonarán
las debidas conforme a la legislación del país en que resida
tal !amilia-r.

TITULOlll

Disposiciones dive-rsaa

ARTicULO 'J!l

Las Autorid9.des competentes:

al Adoptarán los acuerdos administrativos necesarlos para
la aplicación del presente COnvenio, as! como para regular los
derechos de los trabajadores fronteriZos.

b) se comuniC9rin todas las iDforma.eíones sobre las me
didas adoptadas pa.r8 la aplicación del Convenio y cuantas se
refieran a modificaciones de la legislac1ón aplicable suscepti
bles de alterar su aplicación.

el Podrán designar, de común acuerdo, organismos de en·
lace.

ARTÍCULO 28

1. Para aplicar el presente Convenio. las autorIdades de las
Partes contr-.tantes, asi como los Organtsm08 gestores de la
seguridad soctal. se prestarán ayuda reciproca como si se tratase
de la aplicación de su propia legislación. Esta. colaboración será
gratuita.

Podrán . también, cuando fuere necesario, recurrir con el
m1stno fin a la intervención de 'las representaciones dipl~i.

cas y consulares del otro país.
2. Las AUtortdades oompetentes establecerán las. modall<\a

des para el control administrativo y reconoctm1entos mádleos
a que esté sujeto por cuenta de los e>rganism08 .-de una Parte
contratante el beneficiarto que se encuentre en el territorio
de la otra Parte, cuyas gestiones serán llevadas a cabo por el
orga.n1smo del lugar de resIdencia a petición y por cuenta del
Organlsmo competente.

ARTIcULO 29.

1. Las exenciones o reducciones de impuestos, contribucio
nes y derechos establecidas por la legislación de una de las
Partes contratantes re concederán, para la apllcacióll del pro
sente Convenio, a los súbditos de la otra. Parte.

2. La.., exenciones de derechos dereg1Stro, costas judiciales,
timbre y consulares previstas en la legislación de una de las
Partes contratantes para los documentos que hayan de traroi·
tarse en las Adminlstraciones u Orgs.niSJnos de dicha Parte,
se extenderán a 105 docUmentos correspondientes que hayan de
tramltarse para la aplicación del presente convenlo a las
Administraeiones u Organismos competentes de la otra Parte.

ARTÍCULO 30

Las comunica.eiones que hayan de dirtgirse para. la aplica·
ción del presente Convenio a los OrganisnoS, Automda.dea o ju~
rlsdleciOIl<6 de una de las Partes contratantes, competentes
en materl'a de seguridad sociaL serán redactadas en la lengua
oficial de una. de dlcha.s Partes.

ARTÍCULO 31

Las solicitudes, reclamaciones y recursos que deban presen
tarse en un plazo detenninado ante una Autoridad u 0rgan1~

mo de una de las dos Partes COntratantes se considerarán pre
sentadas dentro de plazo sl se tramitan, dentro del mismO,
ante una Autoridad u Orga.n1smo correspondiente dé la otra
Parte Contratante. En este caso, esta última Autoridad o este
último OrganiStno deberá trasl8dar, sin dem~ las reclama
clones o recursos al Organismo competente de la primera Parte.
bien directamente, bien por intermedio de 1M Autoridades com..
petentes o 4e los Organismos de enlace.

-1.'1
'" 11"
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El ~lstro de Asuntoá Exteriores.
GREOORIO LOPEZ~BRAVD DE CASTRO

In ,qanJe de los Instrum~tt:.sdeRatjffcacióil serea1izó en
Madritt.l;~2de,mayode1976¡fUConvf;iniQ entrará en vigor
eIdí$, l~ ju1i~ ~1;Jl1ttuno_$fiQ¡'~acuerdocon lo previsto
en'tlaParta(}on~ero2del,flrticü1o36 del Convenio.

Madrld. 26 de maYO de 1970.

cuanto én ello·&e disPoné. CQino en, virtud del: pr~nte lo
aJ;)rWJlJoY ratificó, pr~t,ioCUJnpl1rlO, observarlo: y n.a~r
que ... c1Jl1lPl. y ob~ pll.lltu",Ultel1te en ~ sus partes
a óti9.~nft. (lara $lI ma)'"" V\lJldál\lQtly firmeza, Móndo expedir
es«! 'J;lstl1ílnento de tíaWicl10lQtl tlrtnado por MI. deb1damente
sell~~ .y .. tetrendado por el infrascrito Ministro de Asuhtos
EX!·rl"""".•Da:4ó ~t1 Mttdrld. 2 d.e febrer.otlé 1970.

FRANOISCO FRANCO

RESOLT,lC10N de la Dirección G~neral <le 7'ra
btt/f), por laQue se al'rtteba _el Convenio COlectivo
Stll4iCul lllterpr""""'Itllpllta la 1ll4ustrla de Pero
fumería 11 Afines ti BUBtrabaladores.

IIUIltrllllmo seflOr:

'Vls1iOel ConvenloCo!ectivo,Sindleal deá.mbito 1nterpi'o~

vUlc1&í"a la Industria clepertumerfa: y Afines y sua tra·
baladores;' y

Resllltandoque la Secretaria General de la Organización
S1ndI~ en escrtto de 8 de "'""" 111ll1mo. remitió a esta PJrec
eión Géner_ ei expediente OOI'.TeS{l<)lldi~mte a dicho Convenio
con el~xtoclelmlsmofqttefué-.IúBetitopor las partes en 10 de
marpj(),d.el970. 'en 'UIl16I1 •de -los, 1l1fonnes y documentación re
g~tar~lI..con la finalidacl de '~ se le dleseeurso ante la
Com1$ipl! Ilele~.da de! Goblern" para A¡¡1lIltos EconÓU11cos;

1lI!It1l~do~l!e el Co"_. q~ tIeI1I> durs.elóu de un afio,
hlÍ 1Illl9 Il!flll'llllldl) ll<'II' Ilt eu~lSl/llí de !!a1lIt'los.:Y le ha
d~.Í!U .ólJI:ll'orl1l.llld Ilt ComIlllIlnI!eklgM" del Gob1erno par.
ABtll1~llb>11611i1l!0sen lb; l'éUtllóU ee1ebl'ada e! tila l!6 de ju
uloll~JW;
~ttm<ioqU~enls. cl~usUl~l,;e'snec1al del convenio se

""1t~~araCllm lle no replil'éua!Ól\ell ¡lt<!C1os;
t:ldilsldét¡j,j¡110 ~1ll>. l!ílt¡L p¡r~!><:lÓl1 oen,fi'di ~s et!1l1petellte

para !llSbl.ér, de <>ol1t0l'ln1dlí<l éOn el articUle 13 de .la LeV
<le :l4 de $brll de 1003 y 1.,. prece¡>tos. correlativos del Regla
mentol"'''''' 51,1 "l>lIcac1Óll de ~ ele jUlio de! mismo Ri,O;

coosldel'an4o ql10 la Oop>l.sión I:lel~a de! GOb1erno para
AS1lIlt<)S ~n6mlcos. ". 13 ~lStádél Conveulo CoIect1vo S1ndi
cal·deá!1ll!lto lnterprovlnOlal para la Industr1a de Perfumer1a
vAflnjOSYdel loforme de la. Siilic<:IiIlISlón de Sa1arJos. adoptó
aeU:6l"dq ;f~VQrable en su .reun16ncélebrada el dia :as de. junio
delll'l!l: .. .. .

t!ilíISl~e.ndoqlle "" la ~Itaclón y redacción d.el Con
veltlO~~ c\lll1.J'1/l4o. los ..~. Illit\I.,. Y reglíul1ental'los
"'l>~ 00 <lW""" Il\ng'WJ' el<! 1......_de lnétlcaóla pre
Vlstaa'<l!J. ••¡¡Iartlculo 20 del ~~Ilta el<! Convenios Oóleetivos
81ntll~ de 22 de jUlio de 1908. Y dado que eu cuanto a su
cont..enf<io~6miC()hapre$tado,su,confortt11da(j la superio
ridad; ....~ lo previsto. pt:U'a .estO:s .. casos en el Decreto-.
levail/lil<l8¡ de ~ de d1cIen¡.bre. re¡¡ul.ad<>r de la POlltl.... de sa
JarlOll. l:1!l\la$ 110 sala,tlales y. ¡lt~ procede SU a_bacióU;

"Ül\lIII .1... dl$j)<1S1illOlll!$ l~. olta<!as y dem" do general
apl~<ÍI),

...·D\teCill1m General resuelve:

PriJ:ner-o.....API'-Obar el Conve-ni<> .cole<:tivo .Sindical de .árhblto
interprovincialpara. la . Industria .de. Perfumeria y Afines y sus
trabal~~. snsorlto en 10 de _de 197~.

~~1lIl "" llOO'tlIillJue ~ Re...lllillÓll " 1... orgmu
""'¡IlnSi!\dí<la1 parallU n(ltJtll!l>el!lI1 • 118 j:larlo!. a 1... ~u. "" .
l1I$l\I!l:lOl'j¡Ue. dé~COl1 elllttlclllo 23 del 1'lil!glll1ll1ento
de CoI\~erílo, 0oMétlvee. ltl<>dlflCi\& pO!' Otden de 19 de no
V1~ de 1lMll!. ll<'II' 1l'-.e de reSllluel6nl\pl'ObatCt'la. no.
p'-' t'l!Ij\lr1lo contr.. ·)lO, m1l1llla.

AaTfcuÍ"o 32

Los OrganisrnDS C1eudoreb de prestaciones económica&~ tttr~

too del presente Convento~. queda~á.n liberados .de la,s IIli$naS
válidamente en la moneda de su _1111i8; de -COnlQ1."ntiQaticPD las
Acuerdoa de Pago vígentes.En caliO deser~t'.a4a$ en '. uua
u otra de las Partes contratáI1te8 dl5P;fJSlc!()~--~~-~~r '1;\

restricciones el. comercio -de divisas' _~~atáilltl$_~ldaS: Pe-
cesarías por acuerdo, entre los' ~8Goeiet"n~~Pl't';a~~~e,
con llrreglo ,8 las diaposicioheg delp~sen~ -C'onVéhlo, lil;Strans-
ferendas debidas por una' y Otra- !7arte.
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l. Cualquier diferencia que pueda surgir entre 1M Partes
Contratantes sobre la lnterpret4leión 0a,p1icaeión -del., presente
Convenio se resolverán por negociaciones directas entre -las
mismas. . ,

2. Si la diferencia no quedarA resuelt¡aeuun: plazo de 8e1s
meses a contar desde el principio tle_ ••~--~$<JCtaci()Il€s.se 'soJne
terán a una comisión arbitral, euya-comPf1$i<:1,clJ;l ~d~~irtará
de común acuerdo 'entre las P\1rteSl.~ __~is.1ón~),)i~r~l, ~á.
resolver las dl!erencias. teniendOf!neuenta'los Prlncipi9$,tUIl:(1a..
mtmtales Y el esp¡t1tu del p"""ntéOOhvenl<>; líUs ·dl!illSlOhes
se"'" dbltg_ y deflultlvll8.

Tt'tULO IV

Dlstl"slel<>h.. _110l'I... y'''''''''
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1. El presente Convenio no afee~á a los derechos adq1iir1"
dos antes de su entrada en vigor.

2., ,1m ,presente __ Convenio DO ",ereará",QeretJlQS por, periodos
antetloffil'a la feclia de BU entrádaen~.

glB~c1~od:e ~g" ~:.""I~.oJ::r~~:-~¡~
de enttaIIlt en vigor del pre!letltl! (jon~ti!o Sl!l',;..~en~",,:
si<leraolÓll p\\ra determinar e! <jerecho a !ll,> pr~_eim.
fOl'lne a las d1s¡los10lotll!$ deeate O<Íllve~ • .

4. El presente OOtlveulo no se apliear~ a'lllSlle~,*os <1M
se hayan liqUidado mediante la eot1<le!IliIn lle 1lllli'!IId'lIIí\1~e1Qtl
a tanto alzado ó por el reembolSO de l1<>tlSl>pl~.
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1. El presente Conveulo ... COllelltre jl<>r un.l>4lzo lle. 'In
afio. se l'eUovaJ'á tMitamente de Ill!<>. enátÍ<!.~ '!l!tIun.el.
por 1lIla u otra de las Partes Conu"'U\ntolLl;lIl!& ..~I:!I31'll.. illltlfl.
carse por lo menos tres meses, aJJtesde~,,~~

2. En caso de denunelatU!berItt~r'~ldOaf¡(Jd08:"lOfj
derechos adquiridos al ampa.ro delOOp.venlo~en'Y!:rtudde- SUS
d1s¡losIcl<l!1".

3. I!n Oonve!llo ehtre Inspafih y !'ortU.~itII. lle....~•• ,..ll$...,ne... ro
de 1962 1 el A_o com~-.lllpllllltioJI_~.4111'<>;
gadOll a partir de la ¡eolia ele ent~ en ~~lI1'OI"'llte
Cotlvenio.

4. L<HI A<rlíerdoo Adlnltllstl'atl.... u1lll1llroo., .~Pl'ra le
aplloaOlÓ1l del Oon...nlo d. 20 lle _ti! .lIe. 1~ !'<!!ItlIIUt.rárt
vigemes. etl tlllIto $lll\ll pd"lltableS" t.- II1lli1~.. ,!le! ~
sellteOOtl...l1lo. '. hJlsta la t~ de· "'~Ort.d.e.r.A.1ll1lll'..,!lo..
Adlll~ que. baJilO, ele 1Illr<Jblt~ ,~ Jálltlll~/llí .elel
presellto CtIIí'Vt!l1Il>.
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1.1!l1 pr_te OoIlV'ehlo será ~"'tíJ:1Cad~JIGil~eI1tos
de RlIMn_ lO CII01.loaril1 "" t.Is!:Ioa 10 '~.)lOl\llIIÍ\'

J. llIltfllttI. eI1 "tcor e!~ tII... del~ lll"'lIíNlll!lte
...1 del Callle d. lo! __tos d.1\átltl~·

Hecho enM'adrid el once de junio de Itlll .. noveclet1tos_stl8enta
y nueve, en dos ejemplares, UDOtm.-'e&pa.fí()l yelot'roenpor.
tugués. haciendo fe igualmente ambos textos.

Por el Gobietnoespatiol.
Fernando M.Castiella

Por e! Clól>lerno portu¡¡uel,
Malluell'_lIlta ~t",

Por tant... habiendo visto y examinado los 88 -.nos que
integ_ dlcllo oonvenio 1 otila 1'" ComIlllOrt de '1'rláIId<ls ele
1... oortes l!Ialll\.llOl"; en IltlllIlIllmletlto de 10 Pte\'llllItlII .. el
articulo 14 de SU Ley~~ en ....... 1~

~'Mii'lli.'¡¡.:aIII:llll,,''it'I'.1¡'¡

MINISTERIO DE TRABAJO


